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Sr D. José Luis Martínez Almeida 
Alcalde de Madrid 

Madrid, 12 de noviembre de 2020  
Estimado Alcalde: 

Madrid se encuentra en una situación de extrema necesidad. Según la Red Europea de Lucha 
contra la Pobreza y la Exclusión Social en España (EAPN-ES), casi el 8 % de la ciudadanía 
madrileña vivía antes de la pandemia en situación de extrema pobreza. Y, según estimaciones de 
Save the Children, tenemos la tercera tasa de pobreza infantil más alta de toda la UE, tras 
Rumanía y Bulgaria. 

Desde este punto de partida y como bien sabes, el impacto de la crisis social por la COVID-19 
está asolando a decenas de miles de familias, que solicitan a las instituciones que cumplamos con 
nuestra obligación de prestar servicio en esta situación de emergencia. 

Hace meses logramos consensuar los Acuerdos de la Villa y, dentro de ellos, pactamos  implantar 
con carácter urgente una tarjeta social municipal, a través de la que se canalice el pago de las 
ayudas económicas temporales de especial necesidad de alimentación destinada a paliar la crisis 
social por la COVID-19.  
 
Todos los grupos municipales asumimos la necesidad de una tramitación ágil y exenta de 
burocracia, que permitiera que estas ayudas lleguen de manera inmediata a las miles de familias 
que cada día hacían cola en la calle para recibir ayuda. Hasta el momento, la definición y 
tramitación de estas ayudas de emergencia están experimentando dificultades que impiden que 
lleguen a los ciudadanos y ciudadanas para las que fueron pensadas. 
 
Por ello, solicitamos que: 

a. Se agilice la tramitación de las Tarjetas Familias, simplificando los trámites y dotando a los 
Servicios Sociales municipales del personal suficiente para hacerlo adecuadamente. 

b. Se hagan compatibles las ayudas de emergencia gestionadas mediante la Tarjeta Familias 
con la percepción de la Renta Mínima de Inserción y el Ingreso Mínimo Vital, para que así 
cumplan su función con las familias más vulnerables. 

Sin otro particular, recibe un cordial saludo, 

 

 

 
Rita Maestre Fernández 
Portavoz 

 
 

Mª Pilar Sánchez Álvarez 
Portavoz Adjunta  


